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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de la empresa El Buen
Pastor, S. L.

Visto el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito en
fecha 7 de abril de 2006, de una parte por la empresa "EL
BUEN PASTOR, S.L.", en representación de la misma, y de
otra por el "REPRESENTANTE SINDICAL", en representación
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95
de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1040/81,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el
Real Decreto 1900/96 de 2 de agosto sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3
de septiembre de la Diputación Regional sobre asunción
de funciones y servicios transferidos , y su atribución a
órganos de la Administración Autonómica,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 17 de mayo de 2006.–El director general de

Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______
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___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Notificación de trámite de audiencia a interesados en
expediente para la delimitación del entorno de protección
del Bien de Interés Cultural declarado Iglesia de Santa
María de Valverde, en Valderredible.

No habiéndose podido notificar, a través del Servicio de
Correos, el trámite de audiencia a interesados en el expe-
diente incoado para la delimitación del entorno de protec-
ción del Bien de Interés Cultural declarado “Iglesia de
Santa María de Valverde”, en el término municipal de Val-
derredible, se procede a su publicación, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nombre y apellidos: Juan José Arenas Ruiz
Domicilio: C/ Carlos Haya, nº 13. 48004 Bilbao

Nombre y apellidos: Evangelina Muñoz Estebanez
Domicilio: Pl. Tenerías, 2. 47006 Valladolid

Por Resolución de fecha  25 de noviembre de 2004 del
Consejero de Cultura, Turismo y Deporte,  se inició un pro-
cedimiento para la delimitación del entorno de protección
del Bien de Interés Cultural declarado “Iglesia de Santa
María de Valverde”, en Santa María de Valverde, término
municipal de Valderredible.

Habiéndose cumplimentado los trámites preceptivos en
la incoación e instrucción del procedimiento previstos en el
artículo 17 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patri-
monio Cultural de Cantabria, le comunico, que, conforme
a la legislación específica del procedimiento que se tra-
mita y,  a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede, antes de redactar la propuesta de reso-
lución del procedimiento,  abrir un periodo de audiencia a
los interesados.

En el mismo dispone de un plazo de 15 días, a contar
desde el día siguiente al de la notificación del presente
escrito, para que pueda formular alegaciones y presentar
los documentos y justificaciones que estime convenientes.

Santander, 24 de mayo de 2006.–La jefa de Servicio de
Patrimonio Cultural, Emilia Calleja Peredo.
06/6950

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Coordinación, Centros 
y Renovación Educativa

Resolución por la que se establece el procedimiento para
valorar el expediente académico en caso de empate en el
proceso de admisión a Formación Profesional de Grado
Medio.

La Orden EDU/9/2006, de 8 de marzo, reguladora del
proceso de admisión  de alumnos en centros docentes
sostenidos con fondos públicos establece, en su artículo
13.4, que en los procesos de admisión para cursar For-
mación Profesional de Grado Medio, los empates, si los
hubiera, se dirimirán atendiendo al expediente académico
del alumnado afectado.

La posibilidad de que en el proceso de admisión para el
curso escolar 2006/2007 sea necesario acudir a la aplica-
ción de este criterio de desempate hace imprescindible
determinar con claridad el sistema de valoración del expe-
diente académico del alumnado afectado de manera que
se garantice en todo momento el principio de igualdad.

06/6667


